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Lima, 1 O de enero de 2019 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Laureano Añanca 
Chumbe contra la resolución de fojas 286, de fecha 11 de julio de 2017, expedida por la 
Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del Santa, que, en 
mayoría, declaró improcedente la demanda de autos; y, 

TENDIENDO A QUE 

l. Con fecha 19 de abril de 2017, don Laureano Añanca Chumbe interpone demanda 
de habeas corpus contra doña Sara Valdiviezo Grández, jueza del Tercer Juzgado 
Penal Unipersonal Transitorio de la Corte Superior de Justicia del Santa. Alega la 
vulneración del principio de cosa juzgada al habérsele iniciado proceso de querella, 
en el Expediente 01794-2016-0-2501-JR-PE-03, sin considerar que con anterioridad 
en el Expediente 0259-2016-0-2501-JR-PE-01 se resolvió tener por no presentada 
otra querella iniciada en su contra por el mismo querellante y sobre los mismos 
hechos, decisión que quedó consentida. 

2. La Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del Santa se 
encuentra suscrita por dos magistrados que declaran improcedente la demanda y a 
fojas 290 de autos obra el voto en discordia del tercer magistrado que considera se 
debe resolver el fondo del asunto y declarar fundado el presente habeas corpus. 

3. En la sentencia emitida en el Expediente 2297-2002-HC/TC quedó establecido que, 
tratándose de una resolución que pone fin a la instancia, se requiere de tres votos 
conformes, a tenor de lo previsto por el artículo 141 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. La resolución de la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia del Santa no cumple esta condición al contar solamente con dos 
votos, lo que debe ser subsanado. 

4. Por consiguiente, al haberse producido quebrantamiento de forma en la tramitación 
del presente proceso constitucional, los actuados deben ser devueltos a fin de que se 
proceda con arreglo a ley, en aplicación del artículo 20 del Código Procesal 
Constitucional. 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

l. Declarar NULO el concesorio de fojas 302, de fecha 9 de agosto de 2017. 

2. Reponer la causa al estado respectivo, a efectos de que la Segunda Sala Penal de 
Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del Santa resuelva conforme a derecho, 
a cuyo efecto se debe disponer la devolución de los actuados. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 
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Lo que certifico: 


